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Este auto se notifica por estado #17 
de 12 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado por la profesional CAROLINA SOLANO 
MEDINA, reasumiendo el poder. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00186  
Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado: MANUEL FELIPE TORRES RUIZ   
Fecha Auto: 11 de mayo de 2023.   

 

Conforme la constancia secretarial que precede, una vez revisada la 

documental aportada, observa ésta sede judicial que es procedente la solicitud 

arrimada el26 de abril de 2023, de reasumir el mandato judicial, razón por la cual, SE 

RECONOCE a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, nuevamente como 

apoderada judicial del extremo demandante, quien reasume el poder que le había 

sustituido a la profesional Ivonne Ávila Cáceres. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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